
MODIFICACIONES EN LA  

JUBILACIÓN 2021 

EDAD DE JUBILACIÓN ORDINARIA: la edad legal será de 66 años. Esta edad se 

aplicará a aquellas personas que han cotizado menos de 37 años y 3 meses. Si una persona 

llega a los 65 años en 2021 y ha cotizado 37 años y 3 meses o más, podrá jubilarse con 65 

años.  

ACCEDER A LA JUBILACIÓN PARCIAL: la persona que quiera acceder deberá tener 62 

años y haber trabajado 35 años y 3 meses o más cotizados. Si se tienen 33 años cotizados, 

se le exigirá a la persona haber cumplido 63 años. 

JUBILACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA: se podrá acceder a la pensión de jubilación 
con 64 años quienes tengan una carrera mínima de cotización de 35 años.  

La cuantía de estas pensiones se minorará según:  

AÑOS DE COTIZACIÓN EFECTIVA ACREDITADOS 
% POR CADA AÑO QUE FALTE 

HASTA LOS 65 AÑOS 

Más de 44,5 años 6,50% 

41,5 – 44,5 años 7% 

38,5 – 41,5 años 7,50% 

Menos de 38,5 años 8% 

Base reguladora: se calcularán las pensiones con los últimos 24 años de trabajo. La base 

reguladora saldrá de dividir 336 las bases de cotización durante los 288 meses anteriores al 

momento de dejar la vida laboral.  

TABLA RESUMEN SOBRE PERIODOS NECESARIOS Y EDAD DE 

JUBILACIÓN, SEGÚN  EL TIPO DE JUBILACIÓN 

Año Tipo de jubilación Periodos cotizados 
Edad de 

jubilación 

2021 

Ordinaria 

37 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 37 años y 3 
meses 

66 años 

Parcial 
35 años o más 62 años 

33 años 63 años 

Anticipada voluntaria 35 años o más 64 años 

enseñanza 

www.feccoocyl.es 


